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Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 

 
 

Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante:  ISABEL CRISTINA DUQUE HERNANDEZ. 
Demandado:  LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ. 
Radicado  1100131100032023-00687 
Asunto:                        
 

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, reconocido en autos como apoderado de la parte demandante, respetuosamente aporto al
proceso los documentos o constancias exigidas por el Despacho en el AUTO de fecha 30 de
noviembre de 2023 y notificado en estados del 1 de diciembre del mismo año, en los términos del
memorial adjunto.
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Señores 
  JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 
 
 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: ISABEL CRISTINA DUQUE HERNANDEZ. 

Demandado: LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ. 

Radicado 1100131100032023-00687 

Asunto:                          CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, reconocido en autos como apoderado de la parte demandante, respetuosamente aporto 

al proceso los documentos o constancias exigidas por el Despacho en el AUTO de fecha 30 de 

noviembre de 2023 y notificado en estados del 1 de diciembre del mismo año, en los siguientes 

términos: 

 

I. REQUERIMIENTO DEL DESPACHO 

 

El Despacho indicó en su providencia:  

 

“Se NIEGAN las siguientes medidas cautelares: 

 

 • La Inscripción de la demanda en los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, hasta 

que no aporte copia del pago de los impuestos prediales del año gravable 2023.” 

 

II. CUESTIÓN PREVIA 

 

Se aclara que no fue solicitada medida cautelar de inscripción de la demanda sobre bienes que 

pertenecen a la sociedad conyugal. Recordando que los bienes inmuebles que pertenecen a dicha 

sociedad, en la medida que fueron adquiridos en vigencia de esta, se relacionaron en el hecho 

décimo octavo de la demanda y corresponden a los siguientes:  

 

1. Apartamento 308 y parqueaderos 99 y 100 pertenecientes al edificio Montjuic Etapa 1 ubicado 

en la Calle 12 a Oeste No. 2 A 50 de Cali. El inmueble está identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 370-837892 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cali, y 

fue adquirido mediante la Escritura Pública de compraventa 1799 del 25 de julio de 2022.  

 

2. Parqueadero 99 Semisotano Calle 12a Oeste 2a-50 Edificio Montjuic Etapa 1. El inmueble está 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-837973 de la Oficina de Registro 
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de instrumentos Públicos de Cali, y fue adquirido mediante la Escritura Pública de compraventa 

1799 del 25 de julio de 2022.  

 

3. Parqueadero 100 Con Cuarto Util Semisotano Calle 12a Oeste 2a-50 Edificio Montjuic Etapa 1. 

El inmueble está identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370- 837974 de la 

Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cali, y fue adquirido mediante la Escritura 

Pública de compraventa 1799 del 25 de julio de 2022. 

 

 

III. CUMPLIMIENTO 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se aportan los siguientes documentos: 

 

1. Certificado de Paz y salvo del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de la 

Alcaldía de Cali y constancia del pago del impuesto predial del Apartamento 308. 

2. Certificado de Paz y salvo del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de la 

Alcaldía de Cali y constancia del pago del impuesto predial del parqueadero 99. 

3. Certificado de Paz y salvo del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de la 

Alcaldía de Cali y constancia del pago del impuesto predial del parqueadero 100. 

 

 

Se suscribe, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 




















